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TRIBUNAL M'UD
Núm. 1.385

I

Secretaria
Relación de lcs pleitos incoados ante 1

i la Sala de lo Contanie cso administra-

de dicción, se anuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el re-

; ferido articulo se mencionan.
Madrid 25 de Marzo de 1922.—El Se-

; cretario Decano, Julio del Villar.

Sección Administrativa
Primera Enseñanza

DE

OORDOBA

años de is ..;ad, color
sión ni oficio.

Se ausentaron de
19 8, a caya fecha
de ambos.

rubio y sin profe-

Córdcba el año de
se refiere la edad

Córdoba 27 de Marzo de 1922.—An-
tonio Fernández.
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Articulo I.' Lees loyea obligarän en la Perfil:tau:-
ha ida* Ealearea y Canari ä los veinte dias de
ese promulgación si en ellas no se dispusiera otra
=e, se entiende hecha la promulgación al die que
Menina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de lea leyes no excusa
áta su cumplimiento.

Ara. 8. w Las leyes no tendrän efecto retractivo,
aäno Oltpuaiesen . lo contratio.—(Cddigo civil vi-
Relee.

Roe »emite ti Inalimeibt dt 24 da Enane dit vos

Articulo 2e. Les corporaCiOnea provincia/ea y
eaunidpales abonarän, en plamer término, el No-
imita t5 Notario-a que autoricen lag subastas, los de-
reehol por ellos devengados y los auplententoa ade..
liantadca por los Inisnios, as! como los derechos de
ha:radón de. los anuncios en loa paiötlicoa oficia-
lea, :cuidando de rehiteglarse del rematarle, al lo
Ineblent, del importe total de los retenida, gaztoa,
e cuyo cargo son, con arrtOo a lo ditpueato ess
regja 8,' del art. 8.'

0O

SUSCRIFCION PARTICULAR

Pesetas l'ITEBA DE 00)-1 .0e,A Pesetas
Un me. ,5 	 Un raes. 	 .
Trimestre .
Seis mesa.
Un año. 	 .

. 12 50

.21
Trimestre . 	 . 	 . 15
Beis meses. 	 . 	 .8
Un aro. 	 5/.)

Número mito, 40 CtilltIM03 oh' peseta
Se publica todos los dies, excepto los domingos
No se inserta/4 edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-6 garanticen su inserción ä razón de 65 centi-
mes linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—latnediatamente que
los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este
Bozarral dispondrán que se fije un ejemplar en el
sido de coaxambre, donde permanecer& hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril,y de 3 y 21 de Octubre 1864

Los señores Secretarios cuidaiän, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4•* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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11:. elt Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gatazde), S. N. la Reina Daifa
trte'aiagezue y SS. AA. P.R. el Pninel-
va de Aetaritai e. !infantes, conliatean ala
meted:mi en ale importante salud.

De ival beneficio disfrutan lee, detnáts
eezzonae ale la Augusta Real
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Circular núm. 1.387

Vacunación y revatunatión antiva-
, rió! lea

Prosiguiendo mi campaña sanitaria
contra la viruela y siendo esta época
una de las más corrientes para proce-
der a 1a vacunación y revacunaeión an-
tivazidlica, intereso de los señores Al-
caldes de esta provincia se sirvan par-
ticipairrie, a la brevedad posible, el
número aprcximado de personas po-
bres inscritas en el respectivo padrón
benaeo-municipal y de niños de leo
Escuelas municipales que necesitan ser
vacunados o revacunados, a fin de

speraciones pro filá cticas, de verdadera 	 Pleito núm. 4.020.— D. Juan Peina-
ca mecesarias para la preetica 	 de dichas
viarles .1as dude de vacuna antivari6li- tivo.

eficacia para prevenir tan peligrosa y do, contra acuerdo orden Aduanas en
zeptigmante enfermedad. 	 21 de Septiembre de 1921, sobre de-

Córdoba 27 ¡de Marzo de 1922.—E1 fraudación de alcoholes.
Inspector provincial de Sanidad, Car- 	 Lo que en cuunplimiento del articu-
les Ferrand y López, 	 lo 36 de la Ley Orgánica de esta ¡aria-

CORDOBA

CORDOBA
Núm. 3.399

Reproducida por el mozo Casiano de
A bäsolo Luna, número 332 del reem •

plazo de 1919 en la revisión del pre-
sente seto, la excepción de hijo de ma
dre abandonada y pobre a quién man-
tiene y al objeto de justificar que con-
tinua la ausencia en ignorado paradero
de su padre Casiano de Abásoio Kosca
y de su hermano llamado José María,
se anuncia por medio del presente y a
tent r de lo disputaste en el artículo 145
del Reglamento para la aplicación de
la vigente ley de Reemplazos, a fin de
que cuantas personas tengan conoci-
miento de su existencia y actual para-
dero te sirvan participarlo a esta Al-
caldia a los efectos oportunos.

De dichos individuos solo se saben
las circunstancias siguientes:

Del padre
Casiano de Abásolo Rosca, de 48

años de edad, natural de laantander, es-
tatura mediana, color moreno, barba
poca, pelo cano y de oficio relojero.

Del hermano
José M. de Abiteolo Luna, de 13

111YUl4Tt pilENTOS
— —

Núm. 1.400
.R eprodreida por el mozo Angel Mo-

lina Herrero, número 252 del reempla-
zo do 1920 en la r evisión del presente
año, la excepción de hijo de madre
abandonada y pebre a quien mantiene
y at t bist e justificar que continua
la ausencia en ignorado paradero de en
padre Eustasio m olina Gareie, se anun-
cia por medio del presente y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 195 del Re-
glamento para la aplicación de la vi-
gente ley de Reemplazos, a fin de que
cuantas personas tengan conocimiento
de su existencia y actual paradero se
airean participarlo a esta Alcaldía a los

iefectos oportunos.
El expresado Eustasio Molina Gar-

a,

!
cía, es natural de esta ciudad, de 50
ños de edad, estatura regular, color

: moreno, pelo castaño, ojos garzos y de
profesión escribiente.
/ Córdoba 27 de Marzo de 1 922.—An-
1 tonio Fernández.

i 	 VILLA DEL RIO
Num. 1.100

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Febrero último,

Núm. 1.390
ANUNCIO

Esta Sección en uso de sus atribu-
ciones con fecha de hoy se ha servido
nombrar a don José Palencia Muñoz,
para el cargo de Auxiliar interino de
la 2 a Escuela nacional de niños de Ru-
te, con el haber anual de 9.000 pese-
tas.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 30 de Marzo de
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
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DOS TORRES
Núm.. 603

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento desie 1.° de Abril
de 1921 al 31 de Diciembre último,
que forma el Secretario, en cumpli-
miento a cuanto dispone el articulo
109 de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del die 3
Presidencia del seäor Alcalde don

Faustino Moreno Madueno.
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
También la de distribución de fondos

para el presente mes.
La del apoderado en la capital del

cuarto trimestre.
Librar de imprevistos 15 pesetas con

destino a la novena de San José.
Que se libren 125 pesetas a favor de

don Bartolome García Renco, por tra-
bajos de quintas.

Se nombró guarda de los árboles de
la carretera a Carlos Hidalgo Garcia.

Con lo que terminó la sesión.
Ordinaria del dil 'O

Presidencia, don Faustino Moreno
Madneno.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Declarar hijo único ea sentido legal

a los mozos Mana& Delgado Blanco y

Esteban Diaz Mansilla.
Fneron presentadas las cuentas del

presupuesto de 1920 a 21, acordándose
pasen a informe de la Qamisión de Ha-
cienda.

Se designaron las cuatro secciones
para el sorteo de los señores asocia-
dos.

Se acordó que de imprevisto se soco-
rra con 25 pesetas a florete° Garcia
Fernández para que lleve a Córdoba a
su esposa enferma.

Que se abone una cuenta a Juan José
Jurado.

Con lo que termiaó la sesión.
Ordinaria del dia 17

No tuvo 'efecto porialta de número
de señores Concejales.

Ordinaria del dia 24
Presidencia del setter Alcalde don

Faustino Moreno Madueelo.
Se tomaron los acuerdos siguientee
Aprobar el acta de la anterior.
Una cuenta a don José Amaya.
Otra a don Agusio Moreno.
Otra a Nicolás Iglesias, y de impre-

vistos otra a Jacinto Marioz Peinado y
otra del Capitulo 3 ° articulo 12 a Pes-
cas io Tribaldos.

Con lo que terminó la sesión.
Mes de Mayo

Ordinaria del dia 1.0

Presidencia del señor alcalde dota

Se acordó satisfacer de imprevistos
37 pesetas a Bernaldo Fernández.

Gon lo que terminó la sesión,
Ordinaria del día 8

Presidencia don Faustino Morena
Maduefto.

Se tomaron loa acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Se fijaron deänitivameete las cuentas

del ejercicio de 1920 a 21, aprooandose
el dictamen le la comisial, que se ex-
ponga al público por quince días..

h Se aprobó una cuenta de Atanssio
Blanco Tirado.

etra da Antonio Genzález García_
Se nombró una comisión para que

adopten los ruelios necesarios para des-
truir la plaga de la langosta.

Que se abenen al Depositario 21 pe-
setas pe!' gastos menores.

1 Con lo que terminó la sesión.

que fTmula el Secretario que suff

Oribe, en cumplimien to de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Ses ;e5n ordinaria del día 1.°

No pudo celeb arce por falta de
mero bastante de 3efLores Concejales.

Begión supletoria a la ordinaria del día
ce'ebrada el

Preside el A Ica'de de- a Emilio de León

y Primo de Rivera.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
También fia6 aprobado el extracto de

los acuerdos tornados por el Ayunta-
miento durante el mes de Enero úl-
timo.

La Corporación crió y examinó el
proyeete de presupuesto municipnl or-

dinfoi n formarlo para el _ejercicio de
192 a 1993 y estimAndolo conforme y
arreglado a las necesidades de esta po-
blación, acordó fijarlo al público por
término de quince días, sometiéndolo
después a la disens ión y aprobación
definitiva de la Junta municipal.

Se di6 orienta de una instancia sus-
crita por el vecino Ramón Fernández
Criado, que interesa se le inclnya en
el padrón de la beneficencia municipal
y se ecordó que pase a informe de la
Comieión del ramo.

El Ayuntamiento acordó acceder a
lo solicitado por el Inspector de carnes
don José Agüera G ..rcfa, admitiendo
como sustituto del mismo a su hijo don
Eduardo Agüera Román, que posee el
titulo de Veterinario.

Se dió cuenta de la dimisión presen-
tada por el Módico titular don Luis
Flores Martín y admitida que fué se
acordó anunciar su provisión con arre-
glo a le e.teblecido en le Instrucción
de 19 de Enero y Reglamento de 11 de
0 -ctubre de 19'4

Sesión ordinaria del día 8
Ne pudo tener lugar por falta de nú-

mero bastante de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 15

Tampoco pudo tener lugar la sesión
de este día por igua l es motivos que la
anterior.

Sesión ordinaria del día 22
Por igual motivo que la anterior no

pudo celebrarse la ssaión ordinaria de

.este día
Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 22

Preside el Alcalde don Emilio de
León y Primo de Rivera.

Se aprueba el acta de la sesión ante-
rior.

Se discutió después de detenido exa-
men el presupue sto ordinario formado
para el ejercicio próximo de 1922-23,

eiendo aprobado.
Se acordó solicitar del Ministerio de

Hacienda conf8rme a lo establecido en

el P. D. de 8 de Marzo de 1921, la au-
torización correspondien te para hacer
efectivo el cupo del impuesto de con-
entino y sus recargos municipales por

medio de la administración munici-
pal.

También se acordó utilizar en el pró-
ximo ano los arbitrios de pesos y me-
didas a uso forzoso, el de ocupación de
puestos en la plaza de abastos, vía pú-
b ion y ventas en ambulancia y el del
local anejo al mercado, aprotelndose los
pliegos de condiciones formulados por
Ja Comisión de Hacienda
Sesión supletoria a la ordinaria del día

2 • -. ce lebrada por el Ayuntamiento el
día 24.
La preside el Alcalde don Emilio de

León y Primo de Rivera.
Se aprobó el acto de la sesión ante-

rior.
Se dió lectura de e instancia suscrita

por la vecina Are. .e.sa •!o Morente, in
toreando se le i e ya en el padrón de
la beneficencia In .nicipal y se acordó
que pasara a informe de la Comisión
del ramo.

En cumplimiento y a los efectos se-
ñalados en el artículo 102 de la vigente
ley de Reclutamiento, el Ayuntamien-
to closienó como ta ladores para el acto
de la clasificación y declaración de sol-
dades que tendrá lugar el peóximo dia
5 de Marzo, a don José Escribano Or-
be y don Pedro Vera García

Como consecuencia de una instancia
promovida por el arrendatario de 'a
finca de este Municipio conocida por
los « Huertos Nuevos", el Ayuntamien-
to dispuso que e primer Teniente Al-
calde don José Pérez Calleja, acompa-
ñado del Concejal don Cristóbal Nava-
jas Sigler y del maestro de obras de
este Municipio, se trasladen a aquel
lugar para comprobar la certeza de las
manifestaciones del reclamante y para
estudiar y proponer a la Oorperación
Jo que consideren más pertinente al
caso.

La Corporación acordó declarar defi-
nitivas las listas de electores para Com-
promisarios formadas en el presente
año.

Tambien dispuso que con cargo al
capitulo de imprevistos se entreguen
al vecino don Eduardo L epe Rupérez,
100 pese`as con destino a la suscrip-
ción abierta por el mismo para soco-
rrer a los hamb rientos de rnsia.

Y por último se acordó que se reca-
ben del Registro de la propiedad de
este partido, cuantos datos aparezcan
y tengan relación sobre las fincas rús-
ticas de la prepiedad de d. n Sebastián
Criado Canales, inmedieigE4 a la alame-
da cercana al camine d.1 barca.

Vila del Río 1.0 (Je %,tarzo 'le 1922.—
F. Lamoneda.

Diligencia.—Acredito por ella que la
Corporación municipal en cesión del
día de hoy, acordó aprobar el presente Faustino Moreno Maduei1o.
extracto de los acuerdos tomados por el 	 Se tomaron los acuerdos siguientes:
Ayuntamiento y Junta municipal du-
rante el pasado mes de Febrero úl-
timo. 	 e dos.

Villa del Río a ....de Marzo de 1922. 	 Se diö cuenta del cupo seftalado a
—El Alcalde, Emilio de Le4n.—E1 Se- a-, este pueblo por Contingente Proain-
cretario, F. Lameneda. 	 r cial.

1 .%

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Se verificó el sorteo para el nombra--

miento de la Junta de asociadas.
Se acordó satisfacer de imprevistos

5 20 pesetas a Casimir° Rodríguez por
gastos de locomoción.

También de imprevistos una cuente
a Romualdo Fernández por libros de
nacitilientos y defunciones para el Re-
gistro civil.

Con lo que terminó la sesión.
Ordinaria del dia 22

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Ordinaria del dia 29
\ Presidencia, don Faustino

Madueflo.
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta de La correspondencia ofi-

cial.
También de la circular de la Inter-

vención de Hacienda, por la que se fila
a este pueblo el cupo de consumos.

Qua se abone al fiel contraste los de-
rechos de B ferició n.

Con lo que terminó ia sesión.
Mes de Junio

Ordinaria del día 5
Presidencia don Faustino

Maduello.
Se tomaron los acuerdos siguientes:

1( Aprobar el acta de la anterior.
También la distribución de fondos

para el presente mes.
07denar una cuenta del capitulo L.

g articule 8.* a Antonio Gonzalez letodri-f
giren y otro a José Alcudio.

e Otro de imprevistos a Casimir° Ro--3
driguez.

Otra del Capitulo 3.° artículo 11,a.
Manuel Romero Diez.

Se dad cuenta de una instancia de
los vecinos Roque Serrano López y
ho Usaola Garcia, para reconstruir la
casa número 3 y 3 duplicado dt la
plaza.

Con lo que tennind, la seda.

Aprobar el acta de la anterior,
También la de distribución de Ion-

Ordinaria del dia 15
Presidencia don Faustino Moreno

Maduefin 	 •

Moren°

M o r e n
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Rogamos a los señores
que reciben este periódica
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçro

! del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

1 Administración: Libreri&
(La Verdadllj
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Ordinaria del dia 12
Presidencia, don Faustino Moreno

Madue iao.
Se tomaron loa acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Se dita cuenta de una instancia del

contratista del alumbrado público, acor-
dándose, se requ i era a la Comisión de
Hacienda.

Que se libren a Paulino Lunar Gen-
eálee 750 pesetas, por arregl de pi-
las de los timbres de la Casa Ayunta
miento.

Que se libren del capítulo 5.° articu-
lo 2.° socorros Valeriana Vioque, Ma-
nuel Serrano y otros.

Se dió cuenta de la correspondencia
reiibida en la semana última, y

del Real decreto de 3 de los corrientes,
acordandose su cumplimiento

(ion lo que terminó la sesión.
Ordinaria del dia 13

.No tuvo efecto por filta de número
-de seflores concejales.

(Continuará)
BAENA

Núm. 635
Extracto de los acuerdos tomados por

.el ilustre Ayuntamiento de esta du
dad, durante el pasado mes de Enero

Sesión del die 4
No se celebró por falta de número de

Concejales.

Supletoria del dia 6- Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada.

•Hizose constar, que en primero del
corriente, hablase fijado el bando anun-

-ciando la formación del alistamiento de
mozos para el remplazo del presente
ano.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
•del pasado mes, a las efectos del articu-
lo 109 de la ley municipal.

Se aprobó la distribución de fondas
para el mes de la fecha ajus`ándola
Real decreto de 23 de Diciembre de

Se aprobaron dos cuentas de meiici-
mas para pobres de la farmacia del Li

ciado Berieche, una de Septiembre im-
portante 153 pesetas; y

Otra de Diciembre, importante 195
_pesetas 75 céntimos.

Se concedió un socorro de lactancia
al pebre Jose Roldán Castro, por haber

•allecido su esposa de fiebres puerperales
-alejando un nido pequeno que no puede

„lactar.
Sesión del 11

No se celebró por falta de número de
' Concejales.

Supletoria del dia 13
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada.
Hizose constar la incompatibilidad,

-para actos del reemplazo del teniente de
A caide, don José Leva, y sindicos don
José Cruz Santaella y don José Baena;
designando para que vengan a ocupar

•'sets puestos a don Rafael Barrueco, don
-Rafael Rabadán y don Victor de Prado,

-viniendo a ocupar el cargo de teniente
i don Juan de Dios López y de Síndicos

don Rafael Rabadán Valenzuela y don
Eduardo M. Rejas •

Se concedió la inscripción en los pa-
drones con el caracter :le vecino habi-
tante en la calle estación a don Luis
Cassani Frias

sesión del 18
Na se celebró, por falca de Malero

de Concejales.
Supletoria del 20

Leida el acta de la anterios, fue apro-
bada.

Se concedió un socorro de cinco pe-
setas al pobre Juan Flores. padre de la
nifta Antonia Flores, enferma de granee-

I'aciones en ambos ojos.
Se aprobó la cuerna del agente en la

capital perteneciente al trimestre de Oc-
. tubre a Diciembre entimos, par hallarla

conforme.
Se aprobó, asi mismo une cuenta de

plantas para el parque y paseo de /a pie •

za de Leiva, de G-anada. cuyo importe
es de 237 pesetas 50 céntimos.

Sesión del 25
No se celebro por falta de número de

Conaejales.
Supletoria del 27

Leída el acta de la anterior, teté apro-
bada.

Se acordÓ conceder un socorrer de 5
pesetas a Rafael Bennudez, pobre, pa-
dre del niño enfermo, Juan Ser:ren-
dez.

Hizose constar la incompatibilidad del
oficial de Quintas, para intervenir en
las operaciones del reemplazo; desig-
nando en su lugar a don Rafael Fernán-
dez.

Se acordó que para el presente ano y
para efectos de pobreza, rija en materia
de quintas como jornal de un bracero,
el de dos pesetas sesenta y nueve cén-
timos.

Baena 31 de Enero de 1922. -Ei Se-
cretario, F. Martin Orellana.

Aprobado en cabildo el día tres de
Febrero de mil novecientos veinte y
dos. -E Secretario, F. ataran Orel la

B.°: E Alcalde accidental, Ji-
ménez.

PEßl- ARROYA
Núm. 1.392

Don Símeón González Jurado, A calde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

que presido en sesión supletoria del
veinte de Febtero acordó aprobar defi-
nitivamente las listas de compromisarios
pora Senadores formada por esta Corpo-
ración en sesión del dia dos de Enero
toda vez que durante su exposición al
público no se ha producido reclamación
alguna en contra de las mismas.

Penarroya 26 de Marzo de 1921=Si-
meón González

PUENTE GENIL
Núm. 1.391

Don Antonio Romero Jiménez. Alcalde
Presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saben Que terminados 'nos bo-

rradores de la riqueza rústica y urbana
de este termino enunieipal para el ano

ile•••••••••n•..elumeliren.111»,en•••nnn••n•n•n•nnnn,......IiMarleM

económico de 1922 23, quedando de
exposición al público con arregla al ar-
ticulo 8i del Reglamento vigente, por
término de diez duts contados desde el
que aparezca este edicto en e/ Borneara
OFICIA de /a provincia para que duran-
te dicho plazo puedan examinarlos y
producir ,as reclamaciones que estimen
procedentes, sobre errores aritméticos o
de copia.

Puente Genil a 25 de Marzo 1922.—
A. Romero.

EaPnli
núm. 1.324

Don A'ejo López Serrano, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa por indisposición
del propietario.
Hago saber: Que habiéndose recibi-

do de las oficinas del servicio Agr mó -
mico Catastrai de esta provincia el pa-
drón de la riqueza rastea de este leoni-
no para el próx tue ejercicio de 1922 a
23, se halla de manifiesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
termino de ocho dias, para que durante
dicho plazo pueda ser examinado pos
cuantos interesados lo deseen y formular
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho.

Esp:el 24 de Marzo de 192 —Alejo
López.

V., GUIJO
Núm. 1.187

'Liste delos seaores Concejales y cua-
drupla número de mayores contribu-
yentes que tienen derecho en el ea° co-
rriente a elegir compromisarios para Se-
nadares.

Seriares Concejales
D. Joaquín Galvez

Poriciano Conde Delgado
Francisco Hoyo Física
Higinio Torrico Molina
Angel Galvez Fernández
Braulio Garcia Moreno
Florentino Aperador Pérez

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas

D. Tiburcio Aranda Román 62 89
Miguel Duellas Fernández 61 53

uis alansida Conde 39 96
Arcadio k cande Delgado 29 17
Apolinas Conde Delgado 26 69
Juan IZOEL1ä12 Moreno 26 29
José A. Conle Minioz 23 níti
José Maria atamán Pérez 23 04
Norberto Aperador Garcia 21 64
Bartolome Pérez Ruiz 20 38
Brigido Gahete Munoz 20 25
Juan Muelen Galvez 18 58
Francisco Garcia Rolare 17 60
Julián Molina Fernandez 16 63
Sinforoso Delgado Mantillo 16 40
Francisco Hoyo Amaya 16 40
Antonio Conde Munoz 14 88
Marcelo Conde Garcia 14 22
José Vila Torneo 13 51
Fulgencio Galana Aperador 13 31
Manuel 1.10fCTie Velero 12 61
Rorraueldo Moreno Conde 12 51
Vicente %Jaez Conde 11 44
Antonio rezado inlansilla 11 42

Pesetas

D. Anestesio Aperador Molina 10 95
Fulgencio Aperador y Ferre-

TOS 	 10 3!
Anteojo Félix Conde Garcia 6 67
Jeaaro unoz Fernández 	 9 64

Ei Guijo i n de Marzo de 192e.—El
Alcainc, loaqu n Galvez.

C t 4 Tia° DEL R/0
raliim 1.394

Don Antoraie Jiménez Garrido, Alcalde
accidental del Ayuntamiento coi:Int-
encional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el reparto de la contribución ur-
bana de este término municipal para el
venidero ano económico de 1922 a 1923
queda de manifiesto en el negociado
respectivo de la Secretaria de este Ayun-
tamiento por leitnitio de 0(120 des para
que durante dicho pi 'ro pueda ser exa-
minarlo por ‘os coutribuyenes y de-
ducirse por los mismos las reclama, io-
nes que estimen conducentes a su dere-
cho.'

Canso del Rio 28 de Marzo de 1921.
=Antonio Jimenez.
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de Justicia
(:....aacloyzei y emplazamiento.; en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes

con derecho, se cite o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
alfil que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la lecha de la publicación del anua-

oto ore este periódico oficial, con arre-
glo a los articulas 178 ale ia ley de
atzinicianiento C rimi raid, 386 den
Código de Justicia Militar y 63 de la
4ey de Eniaticiarniento Militar de Me-
rma

'Núm. '1.345
ESP-Ej0 PEÑA, José (a) BrInionte,

de esta vecindad, cuyas cireunstanciaz
asi como su actual paradero se ignoran,
procesado por el delito de hurto, com-
parecerá ante el Juzgado de inatracción
de Córdoba dentro del término de diez
dias a responder de los cargos que /e
resultan en sumario que se insizaye por
dicho delito; apercibiéadole que de no
comparecer será declarado rebelde

tia

off-

ter-
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le-
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NEGOCIAJtO DE INDUSTRIAL CAPITAL

Relación nominal de los Industriales declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por los

ailos de 1919,194-20, 192 0-21 y 1921-22, según consta de los expedientes sometidos por la Intervencia de Ha-

cienda, losicuales se publican en el <BOLETiN OFICIAL» de la provincia de Córdoba, con arreglo a lo,
dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-

trial. 	 commufleiöm 	 Número ‚.319

Importe de los
Causa de la

dre arden Ejercicio NOMBRE Y APELLIDOS INDUSTRIA
falencia

recibos

Pesetas Cts.

1 37e
1 448,

1920-21 Julio Cerdä Garcia
Manuel Sánchez Jurado

Venta de Alpargatas
ofrero

Insolvente 134 71
134 69

251 Bartolome e'ánchez Blanco A bcgado 393 70

87 Julio Garrido Comestible 623 70
40 Bartok me Garcia Vartinez Comisionista en granos 127 23

343 José Prieto Alonso 2 Ruedas Torcer Catiamo 196 47

35 t Baldomero Corpas Garcia Venta de Cereales 134 72
364 »- El mismo idear 7 49
438 Rafael Casado López Abaceria 249 48
419 »- Manuel Rodriguez Cabrera Venta Piedras y Joyas 274 42

86 Martin Nieto Nieto Especulador Pieles 232 85
7t El mismo ide 279 44

84 Rafel Hinojosa Gómez Especulador Maderas 249 48
91 Francisco Rc driguez Taller Carr uje 936 67

109 Carmen Porcel Hernández Aceite y vinagre 33 69
122
179

Francisco González y Antonio Leon,
Esteban Jiménez Luque

Platero Compositor
Taller de Coches

126 25e
842 61

188 Manuel Gallego Sánchez Abogado 349 97

191 Maria G dmez Trestel Especukdor Maderas 498 96
223 Germen Ruiz Moya A bogado 893 68
244 Junn de Burgos Carrillo idem 393 68
349• Manuel Espinosa Rodriguez idem 393 68

263 Eleodoro Diaz idern 393 68

305. 7.• Alejandro Martinez Fábrica de Jabon 23 01
306 El mismo idena 509 26
356 Fetipe SPguera Flores Albaceria 62 37
475 Aurelio Fonseca Redondo Platero compositor 474 O (.

392 Luis Lóae.z Navajas Taberna 192 57

393 Concep. ion Olmo Calvo Venta pescado 33 68
412 Rosario Casares Izquierdo Albaceria 103 95

417
423.

Ricardo Alvarez Molina
Bartolome Pérez y Pérez

F latero compositor
Comestibles

106 93
1(18 40

440 Juan Alcaide Rodriguez Constructor Carros 24 90

486 Pedro A. Gutierrez Fernández Venia de Gasolina 415 SO

424 Bartolome Pérez Pérez Comestibles 168 40

1 329 1921-22 Manuel Horkex Marmolista 116 42

345. Nicolas Callejon López Tintoseria 185 72
1 354 Dionisio Pero Godoy Carpintero 14i 38
13b9 José holdan Navarro Platero Compositor 254 48
I 367 Francisca Velero Luna idem 254 48-

Continuará
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